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Comunidad de Madrid
INFORME SOBRE ACREDITACIÓN DE VIABILIDAD DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITADORES AL CONTRATO SERVICIO DE PAQUETERÍA 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y FISCALÍAS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID .

En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se emite informe técnico sobre la 

documentación facilitada en justificación de sus proposiciones por los licitadores cuyas ofertas se consideran 

que podrían incluir valoresanormales o desproporcionados, indicando si ha quedado o no acreditada su 

viabilidad.

Analizada la aclaración de la documentación recibida de la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A., S.M.E., justificativa de la oferta presentada en el contrato con número deexpediente

A/SER-033575/2021, para la contratación del Servicio de paquetería nacional e internacional en Órganos 

Jurisdiccionales y Fiscalías de la Comunidad de Madrid, se considera que ha quedado acreditada su 
viabilidad, en base a los datos que se exponen a continuación. 

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares (PCAP) de este contrato, el cálculo del 

importe de licitación se basa en una estimación de los envíos previstos multiplicado por el precio unitario de 

cada uno de ellos, dando como resultado el presupuesto total de licitación. 

Asimismo, el porcentaje de descuento ofertado será único y se aplicará sobre todos y cada uno de los precios 

unitarios del PCAP, produciendo el aumento proporcional de las unidades a prestar, aumento que será asumido 

por el adjudicatario. De este modo, el precio de adjudicación equivaldrá en todo caso al presupuesto total de 

licitación.

El porcentaje de descuento ofertado por SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. es 

del 4,7%.

De laaclaración de lajustificación presentada por la empresa, se extrae lo siguiente:

PRIMERO.- En particular, en lo que se refiere a la justificaciónde las condiciones específicas del servicio a 

prestar y sus costes asociados, junto con los volúmenes y precios ofertados, los cálculos resultantes arrojan un 

margen bruto de la operación del 50,95% , y que recoge los costes aportados por la Dirección Financiera

, la empresa aporta una tabla resumen de viabilidad de la operación con los costes 

tenidos en cuenta para sustentar dicho margen:


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En concreto, para elnúmero de envíos previsto en el pliegoen un año, se muestra el beneficio neto y el coste 

generado, lo que arroja el margen bruto del 51% que la empresa indicaba en su primer escrito. Incluso tiene en 

cuenta unos posibles sobrecostes de 22.894 euros en el peor escenario, con lo que el margen bruto inicial se 

quedaría en un 38%.

En ambos supuestos, la empresa indica que es un margen sobre los costes directos ampliamente suficiente 

para cubrir el resto de costes de la operación, y que corresponden a los posibles costes de recogidas así como 

el resto de costes comunes de la estructura administrativa de la Compañía, dejando un beneficio razonable.

SEGUNDO.- En cuanto ala aportación documental requerida en relación a la oferta presentada en el proceso 

de licitación que nos ocupa, el citado órgano responsable de la supervisión de la oferta ha tenido oportunidad 

de acreditar:

a. Que la oferta presentada ha respetado estrictamente el procedimiento de tramitación y supervisión a través 

de la herramienta CRM.

b. Que el nivel de descuento ofrecido respeta los parámetros del volumen previsto y de las condiciones 

operativas específicas de la Comunidad de Madrid.

c. Que los precios resultantes de la aplicación del descuento suponen una rentabilidad positiva respecto los 

la empresa aporta el Acta del Comité Extraordinario de 

Aprobación de Ofertas celebrado en fecha 26 de enero de 2023, firmado digitalmente por el director de

Estrategia y en cuya conclusión se acuerda la aprobación de la oferta.

De este modo queda acreditado el apartado a), por el cual la oferta fue elevada a los superiores jerárquicos, 

cumpliendo el sistema de escalado de la herramienta CRM; el apartado b), ya que en el Acta se recoge el 

volumenprevisto y las condiciones operativas específicas de la Comunidad de Madrid teniendo en cuenta que 

es actual cliente de Correos; y el apartado c), acreditando una rentabilidad estimada global del 37,86%.

Por todo lo expuesto, se considera que la oferta presentada por la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS 

Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. es viable, al haber justificado satisfactoriamente su proposición.

                                    LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA
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